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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Modifíquese una meta al documento anexo “Proyecto Bases PDD 2024-2027”, Objetivo No. 2 Bogotá Confía

en su Bien-estar, Programa No. 12: Bogotá cuida su gente, el cual quedará así:

Beneficiar a 1.500 personas a través de la ejecución de proyectos de cooperación con el sector

interreligioso en el marco de la estrategia entornos inspiradores

Justificación:

En el documento de bases del Plan Distrital de Desarrollo se plantea una meta anual de 500 personas en

2025, 500 personas en 2026 y 500 personas en 2027, por lo tanto, la meta total debe ser 1.500 personas

beneficiadas a través de la ejecución de proyectos de cooperación con el sector interreligioso. Si no se realiza

la modificación, se da a entender que solamente se beneficiarán 500 personas en el cuatrienio. Se modifica

también la palabra “sector religioso” por sector “interreligioso” debido a que los espacios de interacción del

Gobierno Distrital con las entidades religiosas se configuran como espacios de diálogo interreligioso que va

más allá de las diferencias doctrinales y se enfoca en asuntos comunes que permitan avanzar en acciones de

aporte social. El propósito de esta meta es potenciar adelantar dichas acciones de aporte social que el sector

religioso ya realiza y que fueron identificadas por la Secretaría Distrital de Gobierno en los estudios realizados

en el marco de la Política Pública Distrital de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia

(Decreto 093 de 2018) y el CONPES 12 D.C. de 2019

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA
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